                            
             

        Municipalidad de Necochea

        Departamento Ejecutivo


Visto lo expresado y a fin de brindar mayores elementos de juicio para el tratamiento del presente caso, le informo lo siguiente: 

Punto 1:

Por expediente nº 3605/06 se están cursando las actuaciones correspondientes a las denuncias efectuadas por vecinos de Quequén. En expediente aparte se efectuaron averiguaciones en los distintos establecimientos y centros de salud para relevar e informar sobre las consultas en relación a las eventuales fuentes de contaminación relacionadas al caso. 

Asimismo se solicitó opinión a la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires sobre los criterios técnicos aplicados para determinar la declaración de aptitud ambiental de la planta de la empresa Ponal Servicios Portuarios S.A. en el marco de la Ley 11723, remitido por esta dependencia el 19 de Enero del 2007. En este sentido se remarcó la necesidad de contemplar la magnitud e impactos de los usos en la interface ciudad-puerto.

Punto 2:

Si bien las instalaciones no se encuentran en jurisdicción de la Municipalidad de Necochea, por Expte. nº 5508/06 se están cursando actuaciones de consulta e información al Consorcio de Gestión Puerto Quequén sobre los avances de los trámites y cumplimientos a la legislación vigente. 

Punto 3:

La Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires otorgó Aptitud Ambiental en el marco de la Ley 11723, la Municipalidad de Necochea observó la no inclusión en el ámbito de la ley 11459. 

Punto 4:

Las habilitaciones se tramitan en el ámbito jurisdiccional del Consorcio de Gestión Puerto Quequén.

Punto 5:
Del dominio y uso:
· El predio es dominio del Estado Provincial administrado según  todo lo establecido en la ley 11930 modificatoria de la Ley 11414 normativa marco de creación del Consorcio de Gestión Puerto Quequén.

· Según la Ley 11930 sobre las “Normas sobre administración de puertos por entes de derecho publico no estatales”, en su capitulo III “Objeto y funciones” articulo 7°: “el consorcio portuario de Quequén, tendrá por objeto y serán sus funciones: administrar y explotar el puerto de Quequén, otorgando las concesiones, locaciones, permisos o derechos reales de anticresis, conforme al régimen legal respectivo vigente, para la explotación comercial, industrial o recreativa de las terminales portuarias o muelles existentes o que se construyan en su ámbito de actuación. 

· Se  entiende que para la asignación de usos y actividades que se realice en el ámbito portuario, complementarios la operatividad propia del sector, las mismas deberán cumplimentar con toda la normativa regulatoria en vigencia para su habilitación.

· Por expediente 8116/05 y a pedido de las autoridades provinciales, la Municipalidad de Necochea ha visado los planos correspondientes a la jurisdicción de Puerto Quequén a los efectos de ser presentados ante la Dirección Provincial de Geodesia. De acuerdo a lo mencionado, el predio de referencia se encuentra incluido en tierras de jurisdicción portuaria. 
· También se informa que, según consta en el listado emitido por el ONABE (Organismo Nacional de Administración de Bienes) Expediente 1322/03, el predio de referencia no se encuentra dentro de los bienes inmuebles pasibles de ser solicitados por la Ley 24.146.
De la localización y zonificación:

· En lo referente al emplazamiento en referencia, el predio en cuestión se encuentra designado por la Ordenanza 2005/81 como zona de uso específico Puerto (U.E.P-U.E.11) lindante de las Areas Urbanas de Quequén y Necochea con uso comprometido para el uso “Puerto Quequén”. 

· Respecto a la situación del predio en la estructura urbana, la zona de Uso Específico Puerto (U.E.P- U.E.11) es colindante en Quequén con la zona Residencial 7 (R7) e industrial mixta (zona industrial portuaria) ZIP. 

De la interacción urbano-ambiental: 

· Es necesario también destacar que en el año 1996 esta zona fue homologada, según la normativa en vigencia como Zona Industrial Exclusiva, lo que permite instalar industrias de tercera categoría (establecimientos que se consideran peligrosos porque su funcionamiento constituye un riesgo para la seguridad, salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves a los bienes y al medio ambiente), lindante a las áreas Urbanas de Quequén y Necochea y a escasos metros de zonas residenciales y de equipamiento turístico-recreativo.

· Si bien coexisten usos no complementarios residenciales e Industriales y que la consolidación de ambas áreas: urbana (Municipalidad de Necochea) y portuaria (Consorcio de Gestión Puerto Quequén) están gestionados por diferentes ámbitos jurisdiccionales, es la Provincia de Buenos Aires, en carácter de ente regulador común la que debe mediar y determinar los alcances legales de las mismas en atención a las objeciones particularizadas de cada sector. 
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